
Declaración de Principios y 
Derechos Fundamentales

OIT



¿Qué es la Declaración?

¬Un intrumento jurídico internacional derivado de 
la Constitución que vincula a todos los Estados
Miembros de la OIT con independencia de la 
ratificación de los Convenios

¬No es un mecanismo de control, y es 
independiente de las normas internacionales
aunque intrinsicamente ligado a los 8 Convenios
fundamentales, en particular en su contenido



¿Cuáles son los Principios y Derechos
contenidos en la Declaración?

¬Libertad sindical y negociación colectiva
¬Erradicación del trabajo infantil
¬Igualdad y no discriminación
¬Eliminación del trabajo forzoso



¿Para qué sirve la Declaración?

¬Muestra avances en el cumplimiento efectivo de 
los principios fundamentales, incluso sin 
ratificación de los Convenios.

¬Permite detectar y realizar acciones de 
cooperación técnica para su efectiva aplicación.

¬Contempla realizar estudios y determinar desde
ellos, tendencias sobre el estado de los principios, 
que inspiran el trabajo a relizar por la OIT

¬Revisa la situación anual de cumplimiento de los 
principios sólo en los países que no han 
ratificado los Convenios fundamentales



¿Por qué una Declaración?

¬Se necesitaba un mecanismo que 
permitiera tener un piso mínimo de 
derechos a desarrollar

¬Se necesitaba un instrumento de referencia
de la propia OIT que sirviera como cuerpo
juridico único



Si hay Convenios ¿por qué una
Declaración?

¬Se necesitaba un instrumento que garantizara, 
para los países que no han ratificado, un nucleo
duro de derechos

¬Buscaba generar interés , difusión y cierta
felxibilidad, en particular en el marco de la 
globalización y el libre comercio

¬Ademas insiste en  que las normas del trabajo no 
deberán utilizarse con fines comerciales
proteccionistas; No debería en modo alguno
ponerse en cuestión la ventaja comparativa de 
cualquier país



Algunas cuestiones para discutir

¬Porqué una Declaración de la OIT si hay
Convenios: ¿es una forma de quitarles
importancia?

¬¿Cuál es el valor que tiene para los 
trabajadores?

¬¿Cómo puedo utilizar yo cada día la 
Declaración ?

¬Cuestiones. Problemas



El seguimiento de la 
Declaración



¿Para que un seguimiento?

¬ Alentar los esfuerzos desplegados por los     
Miembros de la Organización con vistas a 
promover los principios y derechos 
fundamentales: es promocional

¬Busca identificar los ámbitos en que la asistencia
de la Organización, por medio de sus actividades
de cooperación técnica, pueda resultar útil a sus
Miembros con el fin de ayudarlos a hacer
efectivos esos principios y derechos 
fundamentales



Seguimiento

¬Informe Anual
¬Informe Global
¬Promoción y difusión
¬Cooperación técnica



Informe anual

Revisa la situación del cumplimiento de los principios ,
en particular
los esfuerzos desplegados por los gobiernos
en relación a los Estados miembros que áun no han ratificado



Informe anual

¬ Incluye informaciones de los Gobiernos, 
conforme a unos formularios de memoria

¬Estas son trasmitidas por mandato de la 
Declaración a los interlocutores sociales

¬ Incluye por tanto, cuando existen, comentarios de 
trabajadores y empleadores

¬Las memorias las examina el CA de la OIT, y 
antes han sido discutidas y analizadas por un 
grupo de  expertos consejeros nombrados por él
que prepara una introducción del contenido de las 
memorias, incluyendo algunas propuestas para 
avanzar



¿Como participan los 
trabajadores en el Informe 
Anual?
¬SOLO CUANDO NO SE HA 

RATIFICADO
¬SEÑALANDO SU VISIÓN DE LA 

APLICACION, E INDICANDO SUS 
NECESIDADES DE COOPERACIÓN



Infome global

Anualmente se revisa la situación de uno
de los cuatro principios y derechos



Infome global

Es un panorama mundial con referencia expresas
a los países. Se presta especial atención a las
Buenas practicas y a las tendencias. Establece
las prioridades para  el período siguiente mediante
programas de acción en materia de cooperación técnica
destinados a movilizar los recursos internos y 
externos necesarios al respecto.



¿De qué le sirve el informe 
global a los trabajadores?

¬Información general para tener una visión
real del mundo en cuestión

¬Inspirarse para elaborar programas de 
cooperación y detectar sus prioridades

¬Determinar a partir del plan  de acción que 
acciones les pueden ser necesarias



Promoción

¬Acciones para hacer conocer el contenido y 
la importancia de la Declaración y su 
seguimiento



Promoción

¬Difusión prensa, medios
¬Debates
¬Rol de las organizaciones de trabajadores



Cooperación Técnica

Programas para mejorar el cumplimiento de los 
Principios y Derechos



Cooperación Técnica

¿Pueden realizar proyectos para mejorar el cumplimiento de los 
Principios y Derechos las organizaciones de trabajadores?



Preguntas y reflexiones

¬Entonces, ¿para qué me sirve la 
Declaración?

¬¿Cómo la utilizo mejor?


